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La economía de la Unión Europea ha experimentado un cambio sustancial en los últimos vein-
te años. El paso de la economía y de la sociedad industrial a una economía basada en la
tecnología de la información y el conocimiento, que en su momento dio lugar a una nueva
economía europea, con características especificas, cuyos mecanismos se han incorporado

al funcionamiento económico habiendo desapareci-
do del lenguaje esta denominación, aunque subsis-
ten todavía los aspectos que dieron lugar a su apari-
ción. 

La nueva economía surgió por los cambios drásticos
producidos paralelamente en la tecnología, converti-
da en digital  y en la economía internacional transfor-
mada en una economía global. Los dos motores fun-
damentales de la nueva economía, el motor tecno-
lógico y el económico fueron los impulsores del cam-
bio, el primero, el más importante facilitando la utiliza-
ción de los avances de la alta tecnología en los mi-
croprocesadores, reduciendo de forma significativa
el tamaño de las memorias e introduciendo la fibra
óptica en las redes. El motor económico está apoya-
do en la globalización económica, al incrementarse
la competencia en determinados sectores, especial-
mente en el sector servicios y más concretamente en
servicios que al aplicar la innovación tecnológica han

experimentado un sustancial incremento de la pro-
ductividad. 

A la vez que nuevos avances tecnológicos y una de-
manda creciente han ido reduciendo progresiva-
mente los precios asociados a estos productos. La ra-
pidez y el impulso con que se produjeron los cambios
y la influencia que dichos cambios han tenido en las
relaciones económicas internas e internacionales ex-
plican los aspectos esenciales de la transformación
que ha experimentado la economía europea en los
últimos años.

Entender esa transformación es equivalente a desta-
car las principales características que han acompa-
ñado y acompañan los aspectos esenciales en los
que se desenvuelve la economía europea en el
contexto de la economía global, como es la apari-
ción en el mercado de nuevos servicios con valor
añadido basado en el conocimiento, el incremento
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rápido de los activos intangibles, aunque las activi-
dades económicas y sociales descansen aun sobre
activos físicos. La orientación de las actividades eco-
nómicas hacia inversiones, que se auto alimentan en
razón de la rápida innovación tecnológica y el incre-
mento esperado de los beneficios ha llevado a que
en determinados segmentos de la producción, es-
pecialmente los relacionados con la nueva tecnolo-
gía haya condicionado un incremento de la pro-
ductividad. 

Finalmente cabria destacar, a las empresas que se
adaptan con mayor rapidez a las innovaciones que
surgen en el mercado, facilitado por la existencia de
consumidores virtuales que hacen innecesario la fi-
gura del intermediario físico, elemento clave del fun-
cionamiento de la economía tradicional. Internet ha
revolucionado los parámetros donde se desenvolvía
la economía y la vida misma.

LA RESPUESTA EUROPEA A LA GLOBALIZACION

La UE ha tenido que ir afrontando y respondiendo a
los retos que se le han ido planteando a  lo largo de
su evolución como área de integración regional. Las
convulsiones económicas y financieras internaciona-
les de la década de los años setenta impulsaron a los
países comunitarios a organizar un área monetaria
propia alrededor del Sistema Monetario Europeo que
funciono, no sin altibajos, hasta el establecimiento de
la Unión Económica y Monetaria Europea a finales de
los años noventa. Adecuar las economías de los paí-
ses miembros de la Unión a la creciente competen-
cia internacional de la década de los años ochenta
y noventa y a la superación de la crisis de funciona-
miento interno  llevó a la reforma del Tratado de
Roma, con el Acta Única Europea.

Poner en marcha un mercado único europeo con
un conjunto de reformas estructurales que sirviesen
para potenciar el crecimiento económico, facilitar
la rapidez de los ajustes en el mercado interior y es-
tablecer una Unión Económica y Monetaria con una
moneda única fueron las reformas planteadas des-
de mediados de la década de los años ochenta. El
Tratado de Roma enmendado por el Acta Única
Europea y el Tratado de Maastricht proporcionaron
las bases legales para llevar a cabo esos cambios,
lograr un mercado interior que permitiese a los paí-
ses europeos recuperar competitividad frente a sus
principales adversarios económicos y comerciales
internacionales y establecer una Unión Económica y
Monetaria en Europa, con un sola moneda. El mer-
cado interior ha transformado la economía de los
Estados miembros proporcionando una mayor com-
petitividad y un mayor crecimiento económico. Con
la moneda única se ha eliminado el riesgo de cam-

bio entre los países de la Euro zona, estimulando la
competencia y facilitando los intercambios.

Sin haber completado aun el mercado interior y es-
tando embarcada la Unión Europea en su profundi-
zación como proyecto de integración regional, con
una Unión Económica y Monetaria en gestación, un
nuevo reto se planteo en la economía mundial y por
tanto a los países europeos. Era el reto de la globa-
lización y de la sociedad de la innovación y del co-
nocimiento amparada en los avances de la tecno-
logía y en la informática aplicada a los servicios. Las
nuevas tecnologías de la información provocaron
una sustancial mejora de la productividad abriendo
un periodo de crecimiento económico sostenido,
con tasas de inflación controladas y provocando un
optimismo exagerado sobre las posibilidades de es-
ta nueva economía. Este nuevo reto abrió nuevas
oportunidades de negocio y nuevas alternativas a
los países de la UE.

Se consideraba imprescindible que, además de com-
pletar el mercado único, había que  proponer plante-
amientos integrales que abarcasen diferentes ámbi-
tos, entre ellos, el empleo, la innovación tecnológica y
la continuación de las reformas estructurales. Un mer-
cado interior completado y liberalizado posibilitaría
una mayor competencia. Un planteamiento integra-
do de las medidas que se propusiesen incluiría a los
distintos segmentos de la sociedad, a los ciudadanos,
a los inversores y a los responsables públicos. Esto ulti-
mo era de gran importancia, porque lo que se reque-
ría era la creación en la Unión Europea de una zona
de Investigación e Innovación con un marco favora-
ble que permitiese con fluidez la creación de empre-
sas, el inicio de negocios y el acceso a infraestructuras
de las comunicaciones con una amplia oferta de ser-
vicios y con los mínimos obstáculos burocráticos. 

Sin embargo, las nuevas tecnologías de la informa-
ción y del conocimiento tendían a unificar los mer-
cados y las reglamentaciones aplicadas en los mis-
mos, pero no simplificaba las inversiones y las regla-
mentaciones, porque el resultado era un mercado
más complejo, con nuevas exigencias, nuevas re-
glas y nuevos competidores. En definitiva era un
nuevo sistema. Por tanto, la Unión Europea debía es-
tablecer un marco de funcionamiento nuevo para
este escenario de globalización e innovación tecno-
lógica, que facilitase las transacciones en un marco
seguro.

Con el objeto de fomentar la seguridad y comodi-
dad para los consumidores y una mayor eficacia
para los emisores y prestadores de servicios, el 8 de
diciembre de 1987, la Comisión hizo publico una
Recomendación sobre un código europeo de bue-
na conducta relacionado con los pagos electrónicos,
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La interoperabilidad se esperaba que fuese comple-
ta antes del 31 de diciembre de 1992, fecha limite
para el establecimiento del mercado único euro-
peo. A partir de entonces, los comerciantes y consu-
midores tuvieron libertada para afiliarse a los emiso-
res de su preferencia, garantizándose que las termi-
nales de pagos electrónicos pudiesen procesar to-
das las tarjetas en circulación. Se establecieron de-
terminadas obligaciones entre los organismos emi-
sores y los prestadores de servicios, prohibiéndose
cualquier cláusula comercial exclusiva que posibili-
tase que el comerciante operase solo cono un siste-
ma, además de la obligación de los titulares de tar-
jetas para adoptar las precauciones razonables en
la utilización de las mismas.

Más de diez años después de haberse recomenda-
do un código de buena conducta para los pagos
electrónicos, este comercio se ha extendido con ra-
pidez en la UE y a nivel mundial. Varios elementos han
influido en esa aparición y posterior expansión. Entre
los elementos que han favorecido una mayor utiliza-
ción del comercio electrónico,  figuran varias iniciati-
vas, tanto de índole europea como mundial. Sin du-
da, la eliminación progresiva de los obstáculos aran-
celarios y no arancelarios derivados de los acuerdos
alcanzados en la Ronda Uruguay en 1995, influyó en
el coste de determinados bienes, especialmente los
relacionados con los productos del sector de la tec-
nología de la información, favoreciendo la expansión
del comercio electrónico. El Acuerdo de la OMC so-
bre telecomunicaciones básicas, con el que 69 paí-
ses contrajeron compromisos relacionados con el ac-
ceso al mercado y al trato nacional, se puede consi-
derar otro de los elementos que han contribuido a la
aparición de un mercado mundial desde su entrada
en vigor el 1 de enero de 1998. 

Con la intención de crear un clima de confianza pa-
ra la utilización del comercio electrónico, el 18 de
abril de 1997, se publico una Comunicación de la
Comisión, denominada «Una iniciativa europea en
el sector del comercio electrónico». El comercio
electrónico esta basado en el tratamiento electróni-
co y la transmisión de datos abarcando  actividades
diversas que van desde la transferencia electrónica
de fondos, la actividad bursátil, la contratación pu-
blica, servicios de entrega en línea de información
digital intercambio de bienes. No obstante hay que
decir, que desde el primer momento, el comercio
electrónico no se ha limitado a Internet, se han in-
cluido otras aplicaciones como el videotexto, la te-
lecompra, la compra por catalogo o por CD-ROM.

La aparición y desarrollo de las TIC se ha producido
de forma paulatina. Para ello había que suscitar in-
terés y confianza entre los consumidores y las em-
presas para la utilización del comercio electrónico.

Había que mejorar la transparencia de las transac-
ciones y animar a las Administraciones Publicas a in-
troducir el comercio electrónico en las relaciones
con las empresas y los ciudadanos, especialmente
en el ámbito de la fiscalidad, en las aduanas, en los
servicios de empleo y en la contratación publica. La
plena liberalización de las telecomunicaciones en la
UE el 1 de enero de 1998 facilito la introducción de
sistemas de tarificación más flexibles especialmente
en las empresas, con las consecuencias directas so-
bre los precios y sobre una mayor utilización de
Internet y por tanto del comercio electrónico.

LOS RETOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y
DEL CONOCIMIENTO Y LA ESTRATEGIA DE LISBOA

Para afrontar en la Unión Europea el nuevo reto de la
Sociedad de la Innovación y del conocimiento, se
considero la conveniencia de que los Estados miem-
bros adoptasen medidas conjuntas. En la cumbre ce-
lebrada en Lisboa en junio del año 2000, los jefes de
Estado y de gobierno de la UE se propusieron dar un
nuevo impulso a la economía europea, tratando de
acompasar el ritmo europeo al resto de la economía
mundial, al presentar la Estrategia de Cambio de la
UE para los siguientes diez años. 

Desde el primer momento se consideró que la estra-
tegia de cambio o Estrategia de Lisboa era el vehi-
culo mas idóneo para las necesidades de la econo-
mía europea y el que mejor podía acompañar a la
transformación que debía desarrollar la economía y
la sociedad europea, ante el nuevo reto de la glo-
balización. El objetivo estratégico era convertir a la
Unión Europea en la economía basada en el cono-
cimiento más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera sos-
tenible con más y mejores empleos y con una ma-
yor cohesión social. Sin duda era  un objetivo ambi-
cioso, para un conjunto de países que veían como
el resto de sus adversarios económicos y comercia-
les a nivel mundial iban ganado cuotas de merca-
do en una sociedad basada en la tecnología de la
información.

Las tecnologías de la información y de la comunica-
ción (TIC) juegan un papel sustancial en el proceso
planteado con la Estrategia de Lisboa. Se esperaba,
que una mayor utilización de las posibilidades que
ofrecen las TIC repercutiría positivamente en la com-
petitividad y en la productividad europea y por tan-
to reforzaría los objetivos establecidos en Lisboa. De
hecho, el 40% del incremento de la productividad
registrado en la UE entre 1995 y 2000, se debió a las
TIC. Y en consonancia con el crecimiento potencial,
este sector representaba en el año 2000 aproxima-
damente el 8% del PIB comunitario y el 6% del em-
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pleo confirmándose su importancia y avance en la
economía europea. Crecimiento que también es-
tán aprovechando algunos países emergentes, co-
mo China, Brasil o India. Por tanto, la innovación tec-
nológica era el núcleo del nuevo reto que se  plan-
teaban los países europeos en el actual decenio,
tras el acuerdo de Lisboa.

Las tecnologías de la información y de la comunica-
ción (TIC) no solo posibilitan el ajuste estructural de
las economías, también impulsan la competitividad
y la modernización económica. Pero era necesario
establecer redes propias nacionales y conjuntas y
mejorar las condiciones que tenían que tener los in-
versores privados para que se interesasen por la in-
vestigación en tecnología punta. Había varias vías
para incentivarlo, como era la vía fiscal, la financia-
ción de sociedades de capital riesgo y el apoyo de
las instituciones financieras europeas. 

Esto último era el aspecto más preocupante del
nuevo impulso, ya que los recursos que se desvia-
ban a proyectos de I+D estaba por debajo de lo
que dedicaban la mayoría de los adversarios eco-
nómicos, especialmente Estados Unidos.  De hecho,
a mediados de la década de los años noventa, las
inversiones que en Estados Unidos se dedicaban a
I+D sobrepasaban a las de la UE en mas de 40.000
millones de euros anuales y a finales de esa déca-
da, la cifra se había casi duplicado, lo que indica-
ba, el retraso que tenia la UE en este tipo de inversio-
nes, la ausencia de iniciativas para coordinarlas y
mas concretamente, la ausencia de incentivos pa-
ra financiarlas.

En noviembre de 1999 y al amparo de la realización
del objetivo de Lisboa, la Comisión Europea presen-
to la iniciativa «eEurope» dirigida a los países miem-
bros y países candidatos de Europa Central y
Oriental. Esta era una iniciativa global dirigida a  to-
dos los niveles de la población, desde los ciudada-
nos, pasando por las Administraciones Publicas y las
empresas para incentivar el acceso a las nuevas
tecnologías de información y comunicación. Esta
iniciativa ha representado desde el primer momen-
to, una garantía para los ciudadanos europeos de
un  compromiso formal de Europa con la nueva eco-
nomía de la información y del conocimiento, tratan-
do que se incentive la inversión en recursos huma-
nos, se desarrolle el acceso barato, fácil y rápido a
Internet y se fomente su utilización a todos los niveles
de la actividad económica y ciudadana. 

Esto supone, además, el acceso y expansión de los
servicios de banda ancha; es decir, la transmisión
de datos, voz y señales de video a alta velocidad a
través de redes fijas o móviles. También comprende
la introducción masiva de la Administración en la

red, con el consiguiente ahorro para las arcas publi-
cas, a la vez que actúa de catalizador para la trans-
misión de datos a los ciudadanos. Pero todo esto
debe ir  acompañado por una estrategia educativa
en los países miembros que impulsen el desarrollo
de las aptitudes de los ciudadanos y el aprendizaje
con nuevos sistemas de aprendizaje electrónico (es-
to es lo que se pretende con la iniciativa eLearning
del que forma parte lo acordado en el Consejo
Europeo de Barcelona en marzo de 2002, sobre la
conveniencia de la conexión de las escuelas a un
ordenador para fines educativos.

En este nuevo reto europeo había que atender por
tanto a varios a frentes para poder competir en el te-
rreno internacional. La reforma que se proponía era
difícil no solo por las dificultades para que la ciudada-
nía y los propios Estados lo incorporasen en su activi-
dad normal, también por la novedad y dificultad de
su implantación, en ocasiones impopular. Pero la re-
forma se consideraba el único camino viable para
ajustarse a las necesidades y a los retos de la econo-
mía de la globalización y del conocimiento. Europa
se encontraba ante una oportunidad de transformar-
se en una economía creativa, abierta y moderna a la
innovación y a la tecnología, con un entorno empre-
sarial dinámico y una mano de obra altamente cua-
lificada para poder competir en calidad en un terre-
no internacional globalizado. Europa también estaba
comprometida con la necesidad de que los valores
europeos estén reflejados en este nuevo reto y este
planteamiento se hace patente en cualquiera de las
iniciativas europeas, tanto internas como externas.

LA ESTRATEGIA RENOVADA DE LISBOA

Las tecnologías de la información y de la comunica-
ción se han convertido en tecnologías que favore-
cen la competitividad y un mejor funcionamiento de
la economía en su conjunto. En el año 2005 se re-
lanzo la Estrategia de Lisboa, comprometiéndose la
UE y los Estados miembros a colaborar de nuevo pa-
ra garantizar un crecimiento y empleo sostenibles.
En el año 2007 se hizo público el Informe Estratégico
sobre la Estrategia de Lisboa Renovada para el
Crecimiento y el Empleo, para un nuevo ciclo (2008-
2010). Europa, que se había reorientado hacia el
crecimiento y el empleo en la Estrategia de Lisboa
en 2005, con la Estrategia de Lisboa renovada, se
reconoce que con una colaboración mas estrecha
entre los Estados miembros y la Comisión y con una
división clara de las responsabilidades entre ambos
se puede avanzar mejor hacia los objetivos declara-
dos, con cifras de crecimiento mas sólidas y con la
creación de nuevos puestos de trabajo (desde 2005
a 2007, se crearon 6,5 millones de empleos en la
UE), que si bien respondían en buena parte al ciclo
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económico favorable, por el que atravesaba la UE,
las reformas estructurales puestas en marcha por los
Estados miembros y por la UE en el marco de la
Estrategia de Lisboa, favorecían y apalancaban los
resultados. 

Se esperaba que el desempleo descendiese por
debajo del 7%, alcanzando el nivel mas reducido des-
de la década de los años 70, mientras que el nivel
de empleo  (en 2007, del 66%) se había acercado
de forma significativa al objetivo establecido en
Lisboa, del 70%, habiendo estado acompañado
ese crecimiento del empleo, por primera vez en una
década, por un crecimiento destacado de la pro-
ductividad. 

Pero el desempleo sigue siendo muy elevado, sub-
siste la fragmentación para estimular la innovación y
la investigación y el desarrollo y aunque es mas fácil
y mas rápido crear empresas en la mayoría de los
Estados miembros, el sector privado aun es insufi-
ciente y solo se han dado los primeros pasos para
transformar la Unión en una economía con reduci-
das emisiones de CO2.

No todos los Estados miembros han llevado a cabo
las reformas recomendadas. Existen  determinados
ámbitos, donde estas reformas han sido impercepti-
bles, como es en la apertura de los mercados y en la
lucha contra la segmentación del mercado laboral.
Lo mismo ocurre con otros desequilibrios estructurales.
Y aunque el crecimiento del empleo ha sido muy se-
ñalado, en estos últimos años, ese crecimiento ha si-
do muy desigual según las regiones y grupos sociales.
Hay que destacar, que la tasa de empleo femenino
ha crecido de forma notable (57,2%) hasta 2007, ha-
biendo alcanzado casi el objetivo programado (60%)
establecido en la Estrategia. En consecuencia, hasta
finales de 2007, el balance que hacia la Comisión
del desarrollo de la Estrategia de Lisboa era en gene-
ral muy positivo. El déficit presupuestario se había re-
ducido, así como la deuda pública, aunque se seña-
laba, que no se habían aprovechado totalmente, en
especial en la zona del euro, las oportunidades que
había proporcionado el mayor crecimiento económi-
co, para reducir los déficit estructurales. Incluso en al-
gunos Estados miembros, esa mejora en la tasa de
crecimiento había ido acompañada por un incre-
mento de los desequilibrios (especialmente déficit por
cuenta corriente, incremento de la inflación, eleva-
ción de los precios en el mercado inmobiliario, reca-
lentamiento económico, mayor endeudamiento pri-
vado y perdida de la competitividad relativa). 

El euro, que ha sido un elemento esencial de equili-
brio y estabilidad para los países que lo han incorpo-
rado con el Banco Central Europeo (BCE) como au-
toridad monetaria del Eurosistema ha venido ac-

tuando de forma prudencial. En agosto de 2007 se
desencadeno la crisis financiera de las hipotecas
subprime y los sistemas financieros de Estados
miembros de la UE se han visto contagiados por la
crisis financiera global que ha tenido serias conse-
cuencias sobre el sistema financiero y sobre la cre-
dibilidad y solvencia del sistema financiero global y
de sus instituciones financieras. 

Aunque desde el primer momento en que apareció
la crisis, los Bancos Centrales han actuado de forma
coordinada, incluido el BCE, no ha sido posible de-
tener el contagio de la crisis financiera sobre la eco-
nomía real, habiéndose desencadenado una rece-
sión en la mayoría de los países europeos y de la
economía mundial.

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DEL
CONOCIMIENTO Y COMPETITIVIDAD: 
LA ESTRATEGIA 2010

Competitividad y desarrollo de la Sociedad de la
Información y del Cnocimiento y  desarrollo sostenible
basado en un crecimiento económico equilibrado son
las bases esenciales para avanzar y mejorar en la ca-
lidad de vida de los ciudadanos en una economía
globalizada. Para avanzar en la coordinación y cohe-
rencia de las actuaciones de la UE y de los Estados
miembros, el 1 de junio de 2005 se inicio la Estrategia
2010 considerada el primer marco político coherente
para la fase de servicios convergentes de telecomuni-
caciones y medios de comunicación. Se propuso, con
el objetivo de facilitar la convergencia digital, coordi-
nar la acción de los Estados miembros y dotar de ca-
pacidad a la UE para poder afrontar con mayor efica-
cia los desafíos de la sociedad de la información, abor-
dando de forma integrada la sociedad de la informa-
ción y las políticas audiovisuales en la Unión Europea. 

Con esta propuesta, la Comisión pretende que antes
de 2010 se cumplan esencialmente tres prioridades:
1. la consecución de un espacio europeo único de la
información, 2. el refuerzo de la innovación y de la in-
versión en el campo de la investigación en las tecno-
logías de la información y la comunicación (TIC), y 3.
la consecución de una sociedad de la información y
de los medios de comunicación basada en la inclu-
sión. Como parte de la estrategia 2010 se ha lanza-
do también el  Programa Marco para la Innovación y
la Competitividad. Este programa participa en la Es-
trategia «2010: Sociedad Europea de Información»
que incorpora los instrumentos que antes financiaban
otros programas como eTEN, eContenu y Modinis.
Avanzando en la coordinación, y con el objetivo de
establecer un marco coherente en el contexto de la
Estrategia de Lisboa para un crecimiento económi-
co sostenible y creador de puestos de trabajo, se
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lanzó el Programa Marco para la Innovación y la
Competitividad (CIP) (2007-2013) como un marco
coherente para impulsar y mejorar la competitividad
y el potencial innovador en la Unión Europea.

Para impulsar su eficacia, este programa se ha in-
cluido en la estructura  y los programas de ayuda
comunitarios específicos y en nuevas acciones y co-
nexiones con otros programas comunitarios y se han
tenido en cuenta como prioridades transversales, los
intereses de la PYMEs y la innovación tecnológica,
que aparecen de forma especifica en tres subpro-
gramas establecidos: 1. el programa para la inicia-
tiva empresarial y la innovación orientado a la pe-
queña y mediana empresa, 2. el programa de apo-
yo a la política en materia de tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TIC), y 3. el progra-
ma «energía inteligente-Europa»(EN). 

El programa para la iniciativa empresarial va dirigido
a las PYMEs con el objeto de facilitar su acceso a la
financiación y a las inversiones en su fase inicial y de
crecimiento.  Están incluidas todas las pequeñas y
medianas empresas, desde las que se denominan
«empresas gacelas» o empresas con un crecimien-
to económico rápido de alta tecnología hasta la
mayoría de las pequeñas y medianas empresas eu-
ropeas, como las empresas familiares y las micro-
empresas.  

El programa de apoyo a las TIC esta orientado a la in-
corporación y explotación de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación consideradas el núcleo
de la economía del conocimiento impulsoras del cre-
cimiento de la competitividad en el marco económi-

co mundial. Finalmente, para acelerar la consecu-
ción de los objetivos en el campo de la energía sos-
tenible se estableció el programa «Energía inteligen-
te-Europa» (EN). Con él se pretende incentivar la efi-
ciencia energética y la adopción de nuevas fuentes
de energía y energías renovables, con especial aten-
ción al sector del transporte, diversificando el uso de
los carburantes y aumentando la participación de las
fuentes de energías renovables en el consumo interior
bruto (para 2010 este tipo de energías deberían ha-
ber alcanzado en la UE un 12%, desde la fecha de
referencia, 2006).

CONCLUSION

Las Tecnologías de la Información y de la Comunica-
ción (TIC) se han transformado en  uno de los princi-
pales motores de la modernización económica y
social. Más de la mitad de los ciudadanos europe-
os utilizan Internet, el 60% de los servicio públicos bá-
sicos están ya disponibles en línea y las TIC absorben
el 26% del gasto total en investigación y el 20% de
la inversión de las empresas europeas. Internet se ha
incorporado en la vida cotidiana y en la economía
como una herramienta imprescindible y de uso ha-
bitual. La convergencia digital se puede decir, que
es ya una realidad en la Unión Europea.

Europa se está convirtiendo en un líder normativo
global en diferentes  ámbitos incluido el de la tecno-
logía digital. La necesidad de adecuar las actuacio-
nes de los Estados miembros bajo un marco norma-
tivo coherente, sirve de referencia a otros países de
la economía internacional, socios comerciales de la
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UE, para tomar iniciativas relacionadas con el mar-
co legal europeo. 

Y aunque la inversión en las redes de próxima gene-
ración no avanza aun al ritmo que necesita la socie-
dad de la innovación y del conocimiento en Europa,
la UE trabajo para  clarificar las disposiciones regla-
mentarias relacionadas con el acceso de próxima
generación. Así, se esta trabajando para que el
Protocolo Internet (PI) se actualice y se disponga de
una nueva versión mas potente (IPv6) con mas con-
tenido, servicios y aplicaciones, se esta preparando,
aunque con una visión de largo plazo, las bases de
un Internet de los objetos con tecnologías y disposi-
tivos incorporadas a los productos y otras actuacio-
nes dirigidas esencialmente a garantizar la seguri-
dad jurídica y la privacidad, imprescindible para di-
sipar las inquietudes que a muchos ciudadanos y
empresarios produce el uso de la red .

Europa figura entre los principales líderes mundiales en
el desarrollo de la economía digital y avanza con rapi-
dez en el desarrollo de la banda ancha. Tras el inicio de
la Estrategia i2010 en junio de 2005, la UE dispone de
un marco político coherente para el desarrollo de los
servicios convergentes de telecomunicaciones y me-
dios de comunicación. Como muestra del avance de
la UE en este ámbito, basta citar que: 1. se ha instaura-
do un nuevo marco regulador de los servicios de me-
dios audiovisuales, 2. se han presentado propuestas de
reforma de la normativa sobre comunicaciones elec-
trónicas, 3. se ha puesto en vigor la reglamentación
destinada a crear el mercado único para el uso de la
telefonía móvil a través de las fronteras, 4. se ha pues-
to en marcha nuevas iniciativas de financiación de
I+D+I con el Séptimo Programa Marco de Investiga-
ción y el Programa de Apoyo a las Políticas  de TIC den-
tro del Programa de Competitividad e Innovación , y 5.
se han puesto en marcha iniciativas de tecnologías
conjuntas, sector publico y sector privado y otras inicia-
tivas propuestas relacionadas con la inclusión digital.

Pero a pesar de este avance es preciso seguir traba-
jando para poder elaborar unos índices de compor-
tamiento en banda ancha para que el uso de esta
tecnología pueda ser comparada entre los distintos
Estados miembros. Hay que avanzar en la coheren-
cia en los enfoques reguladores. Aunque la Comi-
sión Europea ya ha presentado propuestas orienta-
das a garantizar la coherencia con la creación de
una Autoridad Europea del Mercado de las Comuni-
caciones Electrónicas (AEMCA), la existencia de dife-
rentes normativas en los 27 Estados miembros cons-
tituye un obstáculo para el desarrollo del mercado
único y para la adopción de servicios paneuropeos. 

También es necesario seguir avanzando para mejo-
rar la seguridad jurídica de los negocios en la red y

proporcionar a los ciudadanos y a las empresas un
marco apropiado para el desarrollo de los negocios
y de las relaciones contractuales contribuyendo a
configurar una economía globalizada en consonan-
cia con los valores e intereses de la UE y de los
Estados miembros. La inversión de la UE en I+D so-
bre las TIC es la mitad de lo que gasta Estados
Unidos y su especialización esta centrada en sub-
sectores de baja intensidad de investigación. No
obstante, para estimular la inversión en la UE, se han
convertido a las TIC en el campo temático mas im-
portante del Séptimo Programa Marco y se han lan-
zado iniciativas conjuntas tecnológicas con asocia-
ciones entre el sector publico y el sector privado (AR-
TEMIS para sistemas empotrados) y ENIAC para na-
noelectrónica).  Por el lado de la demanda a favor
de la innovación se han tomado algunas iniciativas
como la de los mercados líderes concentrada en
los mercados europeos de elevado potencial.

La crisis financiera y económica desencadenada en
agosto de 2007 y en pleno auge desde septiembre
de 2008 ha desplazado las prioridades de la Unión
Europea, orientando las actuaciones comunitarias y
de los Estados miembros hacia dos objetivos funda-
mentales: 1. impulsar la demanda y estimular la con-
fianza en el sistema financiero, y 2. impulsar acciones
directas a corto plazo para reforzar la competitividad
en Europa. Formando parte de estas acciones inclui-
das en el Plan de Recuperación Económica Europea
(2008)  para hacer frente a la crisis económica figura
de forma destacada, la inversión en infraestructuras e
interconexiones para promover la innovación y la efi-
ciencia en la UE.
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